
Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 
 

Santa Marta, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Rad. 47-001-31-03-002-2013-00184-01 (Folio 399 - Tomo XI) 
 

 

Para la discusión del proyecto de providencia de que ha de dictarse dentro 

del proceso de responsabilidad civil seguido por Sergio Alonso Cano 

Gutiérrez, quien  actúa en nombre propio y en representación de su hijo 

Martín Eduardo Cano Diazgranados; Martín Elías Díazgranados 

Fuentes, Alba Rosa De León de Díazgranados, Alba Luz, Natalia 

Patricia y Martha Carolina Díazgranados De León, en contra de 

Saludcoop EPS En Liquidación, a la que fueron llamadas en garantía la 

Corporación IPS  Saludcoop – Clínica Santa Marta, En Liquidación, y la 

IPS Clínica El Prado, se señala el día catorce (14) de septiembre del año 

en curso, a las tres y cuarenta y cinco (3:45) de la tarde. 

 
Fíjese el aviso correspondiente y convóquese a Sala.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 

 
 

 

 

 



 

Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

 

A V  I  S  O: 
 

 
Para la discusión del proyecto de providencia que ha de dictarse dentro del 

proceso de responsabilidad civil seguido por Sergio Alonso Cano 

Gutiérrez, quien  actúa en nombre propio y en representación de su hijo 

Martín Eduardo Cano Diazgranados; Martín Elías Díazgranados 

Fuentes, Alba Rosa De León de Díazgranados, Alba Luz, Natalia 

Patricia y Martha Carolina Díazgranados De León, en contra de 

Saludcoop EPS En Liquidación, a la que fueron llamadas en garantía la 

Corporación IPS  Saludcoop – Clínica Santa Marta, En Liquidación, y la 

IPS Clínica El Prado, se señala el día catorce (14) de septiembre del año 

en curso, a las tres y cuarenta y cinco (3:45) de la tarde. 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 


